
 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

 
Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA  
Radicación:   73001-33-33-011-2018-00504-00 
Demandante:   BERTHA JULIETH MOSQUETA LEAL Y OTROS 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL Y OTROS 
Asunto: CORRIGE PROVIDENCIA 

 
 

Ibagué, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En el índice No. 35 del expediente digital en SAMAI, obra memorial presentado 
por la apoderada de la parte demandada Hospital San Rafael E.S.E. de El 
Espinal, mediante el cual solicita que se corrija el numeral quinto de la parte 
resolutiva del auto proferido el 25 de agosto del año en curso, por cuanto en 
este se indicó que se reconocía como apoderada de la referida entidad 
accionada a una abogada quien había presentado renuncia al poder, pero no a 
ella, quien allegó memorial de poder conferido por la gerente de la empresa 
social del Estado. 
 
Así las cosas, conforme al artículo 286 del C.G.P., el despacho corregirá la 
providencia anteriormente referida, en cuanto a la profesional del derecho a 
quien se le reconoce personería como apoderada del Hospital San Rafael E.S.E. 
de El Espinal en el numeral quinto de la parte resolutiva del proveído calendado 
del 25 de agosto de 2023, en tanto que en este se relacionó como apoderada la 
abogada Diana Lucero Sánchez Barrera, siendo la correcta la profesional Paola 
Alexandra Solórzano. 
 

En virtud a lo brevemente expuesto, el JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ, 
 

 
RESUELVE 

 
CORREGIR el numeral quinto de la parte resolutiva del auto proferido el 25 de 
agosto de 2023, según lo expuesto en precedencia, el cual quedará de la siguiente 
manera: 

 
QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Paola Alexandra 
Solórzano Martínez, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.472.206 
de Ibagué y portadora de la tarjeta profesional No. 351.577 del C.S.J., como 
apoderada de la entidad demandada HOSPITAL SAN RAFAEL E.S.E. DE EL 
ESPINAL. 

 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JOHN LIBARDO ANDRADE FLÓREZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

 
La providencia anterior se NOTIFICA Hoy 26 

de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m., por 

anotación en el Estado N° 117. 

 

 

 
NATALIA ANDREA HURTADO PRIETO 

Secretaria 


